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Art. 03: La Gaceta Municipal es el c)fusión det Muni turct del Orinr)L,o u,tEstado Bolívar, en consecltencia to publicaclo en ella acter legal t) .\,(1.(.t ltobligatorio cumplimienfo por lo's c¡nctles', Estadctles' les, así cotiio l)ot. tciudadanía en general

REPUBLICA BOLIVARIANA DE
CIUDAD BOLÍVAR. ESTADO

SUMARIO
RESOLUCIÓn xo RJ-O1 -22-03

del Poder Público MLrnicipal, el ar1ícLrlo 5l cle la Ic
Orgánica de la Contraloría General de la Repúblic¿r r ..1,

Sistema Nacional de Control Fiscal, en concot.(t¿t¡re

con el ar1ículo l3 de las Normas para la For.rn¿rci,,r

Participación, Rendición, Exarnen y Calificacirin cle ,

Cuentas de los Órgarros del poder público Nacior:,

Estadal, Distrital, Mun icipal y sLrs

Descentralizados.-

I

CONSIDBRANDO

QLre el ciudadano Alcalde, ejerce ,,...Lu ntti.tit¡i

auloridad en maleria de ctdntinistración de persotttrl ,,

en lctl cctrcicter, ingre.sar, nombrqr, ren?or)er, clestj/ttit

egrc.\or, confornte o lo.s procedintientc¡,s udntitt jstt.,ttt,

e.slablecidos en lq ordenanza que rige la mult,t.itt t ,

excepción del personal asignado al L,ont, ¡

tttvluntcrpot.... .-

CONSIDERANDO

QLre "...2a Adntinislroción Púbtica e.s'tct ttl .sarrit r,,

los cittdctdanos' y ciudadanas y se JtnclutncntLt (,n ,,

VENEZUELA
BOLIVAR

ALCALDIA DEL MLINICIPIO ANGOSTURA
DEL ORINOCO

DESPACHO DEL ALCALDE
, Resolución Nro. RJ-O1-22_0J

SERGIO DE JESÚS HERNÁNDEZ
Alcalde del Municipio Angostura del Orinoco

De confonridad con lo previsto en el aúículo 174 cle la

ConstitLrción de la Repúrblica Bolivariana de Venezuela

yen los aftículos 84 y 88 numeral 7o de la Lev Orsánica

República Bolivariana de
Venezuela

Estado Bolívar
Municipio Angostura del

Orinoco

GACtrTA MLD{ICIPAL
Fundada por Decreto del Concejo Municipal del Distrito Heres del03 de fcbrero de lg99

IORDENANZA SOBRE GACETA MUNICIPAL)
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pr¡ncipios de hone,rtidacl, purÍici¡tac.irin, c:eleritlad.

eficacia, eJiciencia, transporencia, rencJición de cuenÍos
y responsabilidad en el ejercicio de la JLrnción pública,
con sometintiento pleno a la ley y al derecho .,. 

,, 
._

CONSIDERANDO

Qre la Contraloría General de la República por
Resolución N. 0l-00-000167, de fectta20 de Agosto de
2014, publicada en Ia Gaceta Oficial de la República

Bolivariana de VenezL¡ela No 4 l4.7gg de fecha ocho (g)

de septiembre de 2014, dictó las NORMAS pARA LA

DESCENTRALIZADOS.-

CONSIDERANDO

Que las citadas norrras, señalan expr.esantente

que"...Zos órganos y enticlades, a los que incuntbe el
ejercicio del Poder público Municipal y en lcts cJetttás

entidades locales previstas en lo Ley Orgánica clel pocler

Público Municipal ...', debelt dar cumplirniento a la

fonraciórr de las cuentas clel poder púlblico ML¡nicioal._

CONSIDERANDO

Que es deber del ciudadano Alcalcle, por expreso

señalamiento de la nonrativa legal vrgenre ta

designación del cuentadante, qlle será el responsable de

la administración, malrejo o custodia de Ios recLrrsos de
los órganos y entes de la administración púrblico, en este

caso, los recursos del Municipio y qLrien tiene la

obligación de demostrar fornlal y ntaterialnterrte, a través

de los mecanismos previstos en las NORMAS PARA

DESCENTRALIZADOS, la corrección ctc

adnrinistración, manejo o custodia de los recrrrsos: r

como la presentación de los resultacros (te

planificación, prograrnación y ejecución vincLrIaclos r,
la cLrenta asignados a los ejercicios fiscales años 201 t;

ARTICULO PRIMERO: Se designa conr,,

CUENTADANTE, responsable de la adnrinistr.aci.r

Inane.lo o cL¡stodia de los Recursos presuDuest¿rr.r,

asignados a la FUNDACIóN DE ACCIóN SoCt,\¡
MUNICIPAL, de la Alcaldía del Municipio An¡rostLrr

del Orinoco, que corresponde al ejercicio liscal rlcl rr¡i

2020, a la ciudadana: DANIELA LópEZ, qLrieii

verezolara, Inayor de edad, titLrrar cle ra cecrLrrir ,,

identidad N' V.-20.55 6.620.-

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la cir¡clarlrir,

ya identificada, de la designación recaída en sL¡ Pe l'S(l ll , r

ASDEL L

Tlil1'AI

ARTICULO TERCERO: La Dirección det l)esnar,tr

de la Alcaldía del MLrnicipio AngostLrra clel Orirrr¡co.

errcargará de velar por el curnplintiento de la l)¡.cserl
ResolLrción.-

ARTICULO CUARTO: La presente Resolue i, ,

entrará en vigencia a partir de la fecha de su pLlblicrrci,,

en Gaceta Municipal, en consecueltcia renrli¡:,f
pr-eserrte acto ad¡ninistrativo a la Secretar.ia cle l¿r ( rji¡
MLrrricipal a Ios fines de sLr pLrblicación elr la ( rir,

Municipal, de acuerdo con lo previsto en el arrcuto I ,

¡rr¡nteral 9o, de la Ley Orgánica del poder p[rblrr,

M Lrn icipal.-

Conr Lrr íquese y pLrbl íqLrese.-
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Dado, firmado, sellado en el Despacho del Alcalde del

Mtrnicipio Angostura del Orinoco del Estado Bolívar, en

Ciudad Bolívar, a los veintiocho (2g) clías del nres de

enero del año dos rnil veinticlós(2022) Años 2ll. cle la

Independencia, 162" de la Fecleraciólt y 2l" años de la
RevolL¡ción Bol ivariana.-

(Fdo) Lcdo. Sergio de Jesús Hernández
Alcalde del Municipio Angostr-rra del Orinoco.

Ciudad Bolívar, estado Bolívar._

Dado, firrnado y sellado 
"n "@del Concejo del Municipio Angostura del On¡loco estado

tsolívar a los veintiocho (28) días del rres de enero del
año dos mil veintidós (2022) años 21lo de la

ordenanza sobre GACETA Miffil.

LCDO. SERGIO D J
ALCALDE DEL MUNI

ORINOCO, CIUDA
IP

lndependenciay 162" de la Federaci

pLrblicado el acto en forma originaria.u
CONCEJAL C¡ú{

PRESIDENTE DEL C
MUNICIPAL ANGOSTURA DEL ORINOCO,
CIUDAD BOLÍVAR DEL ESTANO BOLÍVAI

MUNICIPAL ANGOSTURA DEL ORINOCO
CIUDAD BOLÍVAR DEL ESTADO BOLÍVAR

Dado, firrnado, sellado Despacho del Alcalde clel
Municipio Angostura del Onnoco estado Bolívar, a los
veintiocho (28) días del mes de enero del año clos mil
veintidós (2022) años 2l I 

o de la Indepenclencia v l62o
de la Federación.

''"t !.r¡ ..--.,- .,.:¡"'

MrllbñilÑ;y Ñüt;;
SECRETARIA DEL CONCE.IO
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